
ORDENANZA Nº 1683/02 
  

Control público del T.C.P. 
Sanción: 06 de noviembre de 2002. 

  
VISTO: 
  
Lo normado por Ordenanza Nº 358/88 sobre el transporte colectivo de pasajeros y las 

facultades conferidas a este Cuerpo por la Ley Orgánica de Municipalidades 236/84; y  
  
CONSIDERANDO: 
  
Que el Transporte Colectivo de Pasajeros es un servicio público de carácter comercial, 
creado en el año 1988 por el Estado Municipal con el objeto de brindar a la sociedad 

riograndense un sistema de comunicación ágil y de bajo costo, 
que si bien durante la década de los 90, los usos y costumbres, y la lógica establecida 

-que se conoce como libertad de mercado-, permitió mantener una estabilidad 

aparente y temporal entre el servicio prestado y el valor de las tarifas, donde la 
participación del Estado era sinónimo de intromisión y por ende, una acción poco 

recomendada; hoy podemos asegurar que la falta de intervención del Estado ha dejado 
un vacío de información y creado un verdadero escollo que impide efectuar un análisis 

estadístico sobre todas las variables que han influido para llevar al Transporte 
Colectivo de Pasajeros  a la crisis actual; 
que este Concejo Deliberante interpreta los argumentos formulados por los 
propietarios de las empresas concesionarias, referidos al incremento en el valor de los 

combustibles y en la suba de los insumos, pero también observa que el control que 
efectúa el Departamento Ejecutivo para que el servicio posea un equilibrio entre la 

necesidad social de transporte, el valor de los cortes de boleto y la rentabilidad de las 
empresas no posee el rigor técnico y variables mínimos de análisis, que permita 

efectuar un diagnóstico certero y de esta manera conocer a ciencia cierta la real 
situación del servicio; 
que para revertir la situación señalada el Departamento Ejecutivo y el Legislativo 

deben recuperar la participación necesaria anexando a la Ordenanza Nº 358/88 todas 
aquellas normas jurídicas y reglamentarias que nos brinden la posibilidad de adquirir 

un bagaje de información suficiente, relacionar la misma y a partir de allí tomar 
acciones correctivas, puesto que este servicio es público, creado y puesto en 

funcionamiento por voluntad política del propio Estado Municipal y no por decisión y 
acción unilateral de los privados;  
  
POR ELLO: 
  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO GRANDE 
SANCIONA LA SIGUIENTE 

ORDENANZA: 
  

Art. 1°) ORDENASE al Departamento Ejecutivo Municipal llevar adelante las 

inspecciones de control público, conforme la Ordenanza Nº 358/88 del transporte 

público de pasajeros, bajo las pautas que a continuación se enumeran:  
     
a) EFECTÚESE por única vez durante el lapso de ciento veinte (120) días, las 
inspecciones  de ocupación, (en franjas horarias desde el inicio hasta el final de los 

servicios diarios) que surjan entre la cantidad de pasajeros transportados y los 
asientos ofrecidos, en todas las unidades móviles de las Empresas concesionarias, con 

la periodicidad y la frecuencia que consideren adecuada las áreas respectivas.  
  
b) REALÍCESE cada noventa (90) días (durante un período de treinta (30) días), 
inspecciones bajo las pautas que se establezcan en el inciso a) de la presente. 
  
c) EFECTÚESE un análisis de los recorridos por líneas, que realizan las Empresas 

Concesionarias del Transporte Colectivo de Pasajeros, sobre la base de la información 
estadística suministrada por la Dirección Provincial de Estadística y Censo, incorporada 

como Anexo I, con el objeto de verificar que dichos recorridos guarden relación con las 

áreas y radios urbanos de alta, media y baja densidad poblacional. 
  
Art. 2º) ORDÉNESE al Departamento Ejecutivo Municipal llevar adelante dos 
inspecciones mensuales, de los boletos utilizados y/o cortados durante el mes en 

curso, en todas las unidades móviles puestas en servicio por las Empresas 
Concesionarias del Transporte Colectivo de Pasajeros. 
  
Art. 3°) FÍJESE a las empresas concesionarias del transporte colectivo de pasajeros, 

la obligatoriedad de presentar el tercer día hábil de cada mes, con carácter de 
declaración jurada, un reporte numérico de los boletos cortados el mes anterior, 

conforme al cuadro tarifario fijado por Ordenanza N° 1633/02. 
  
Art. 4°) El gasto que demande la ejecución de la presente Ordenanza, será imputado 
al Ejercicio Financiero 2002 y  subsiguientes. 



  
Art. 5°) DE FORMA. 
  
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 06 DE NOVIEMBRE DE 2002. 
Aa/OMV 
  


